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Tercere.-Los destinos adjudicados serán irrenunciabJes, no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a 'ravés de este
concurso participar en otros que convoquen tanto la Administración del
Estado como las Comunidades Autónomas. hasta tanto hayan tranSCUM
rrido dos anos desde Que obtuvieron la vacante correspondiente.

Cuarto.-los traslados que se deriven de la resoluáón .del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.
'. Quintl?-Contra la presente Orden cabe interponer recurso de rcposiM

clon pr~vlo al c,?ntenclOso.administrativo ante el Ministerio de Trabajo
y Segundad SOCial en el plazo de un mes. a contar desde el dia siguierite
al de su publicación, conforme a 10 establecido en los artículos 116 v 52
de !a ~ej: .de Procedi!IlÍento A~":Jinistrativo y la Ley Reguladora de la
Junsdlcclon ContenclOsoMAdmlOlstrativa. respectivamente .

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y
demás efectos. I

Madrid. 6 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 21 de diciembre
de 1990), el Director general. Leandro González Gallardo.

lImo~ Sr. Director general de Personal.

6841
.'

ORDEN de 6 de marzo de 1991 por la que se adjudican los
puestos de trabajo ofrecidos en el concurso conrocado por
Orden de 11 de diciembre de 1990.

Convocado por Orden de 13 de diciembre de 1990 (<<Boletín Oficial
~ ~ del Estado» del J 8) concurso para la provisión de puestos de trabajo
:/ vacantes en el Departamento y una vez valorados los méritos alegados,J por los aspirantes a los mismos.,
.~~ Este Ministerio ha dispuesto:

<.: Primero.-Adjudicar destino a los funcionarios que se relacionan en
r' el anexo a esta Orden en los Centros directivos y Direcciones Provincia~
:,~,i les de Trabajo y Seguridad Social que igualmente se indican.
'~'; Scgundo.-El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
. ~;. será de tres días si radica en la misma localidad. o de un mes si radica
:.~' en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo.
-;', . ~l plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
.:-w; siguIente ~el c~~e, que deberá efectuafS7 dentro de los t~s días si~uie~tes
':,'" a la pubhcaclOo de esta Orden. aSI como el cambiO de situaCIóno,: administrativa que en cada caso corresponda. Sí la resolución comporta

el reingreso al servicio activo. el plazo de toma de posesión deberá
contarse de$de dicha publicación, _
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6842 Tercero.-Los destinos adjudicados <serán irrenunciables. no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a través de este
concurso participar en otros que convoquen tanto la Administración del
Estado como las Comunidades Autónomas, hasta tanto hayan transcu
rrido dos años desde que obtuvieron la vacante correspondiente.

Cuarte.-Los traslados que .se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Quinto.-Contra la presente Orden cabe interponer recurSo de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo, ante el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los
artículos 126 y 52 de la Ley'de Procedimiento Administrativo y la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectiva-
mente. .

Lo que comunico para su conocimiento, el de los_ interesados y
demás efectos.

Madrid. 7 de marzo de 199 l.-P. D. (Orden de 27 de diciembre de
1990), el Director general, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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Segundo.:"El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dias siguientes
a la publicación de esta Orden, así como el cambio de situación
administllltiva que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo. el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicación.

Tercero.-Los destinos adjudicados serán irrenunciables, no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a travéS de este

6843
.'

J
ORDEN de 8 de marzo de 1991 por la que se adjudican los
puestos de trabajo ofrecidos en el concurso convocado por
Orden de J7 de {!llera de J99J.

Convocado por Orden de 17 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del
:~ EstadO») del 23) concurso para la provisión de puestos de trabajo
;, ~ vacantes en el Departamento y una vez valorados los meritos alegados
_" por los aspirantes a los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Adjudicar destino a los funcionarios que se relacionan en

el anexo a esta Orden en los Centros directivos de Trabajo y Seguridad
Social que igualmente se indican.


